
 

 

 

 

Ley 26.378 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 

protocolo facultativo, aprobados mediante resolución de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas del 13 de diciembre de 2006. Aprobación. 

 

sanc. 21/05/2008; promul. 06/06/2008; publ. 09/06/2008 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley:  

Art. 1. - Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados mediante resolución de la Asamblea 

General de Naciones Unidas A/ RES/ 61/ 106, el día 13 de diciembre de 2006. Ambos 

instrumentos jurídicos forman parte del presente como "Anexo 1" y "Anexo 2" 

respectivamente.  

Art. 2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. - REGISTRADO BAJO EL Nº 26.378 - EDUARDO A. 

FELLNER. - JULIO CESAR C. COBOS. - Enrique Hidalgo. - Juan H. Estrada.  

 


